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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2017-7109   Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de una plaza 
de Arquitecto Técnico, adscrito al Área de Servicios Técnicos, me-
diante nombramiento interino.

   Por Resolución de Alcaldía, de fecha 31 de julio de 2017, se han aprobado las bases referen-
tes a la convocatoria para la selección, en régimen de interinidad, de una plaza de Arquitecto 
Técnico, adscrito al Área de Servicios Técnicos, mediante sistema de concurso-oposición libre, 
para cubrir la vacante de este Ayuntamiento. 

 Las bases reguladoras de la convocatoria son las siguientes: 

 Bases de la convocatoria para la provisión como funcionario interino, de una plaza de Ar-
quitecto Técnico del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

 Primera- Justifi cación.- Visto el acuerdo de Pleno de 28 de enero 2016 en el que se acuerda 
autorizar, de forma excepcional, acreditada la concurrencia de necesidades urgentes e inapla-
zables y no comportando mayor gasto en el Presupuesto municipal que comprometa el cumpli-
miento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi nanciera municipal, la 
aprobación de convocatoria de proceso selectivo para la provisión, como funcionario interino, 
de la plaza de Arquitecto Técnico (encuadrada en la Escala de la Administración Especial, Sub-
escala Técnica, Grupo A2, denominación Arquitecto Técnico). 

 El acuerdo adoptado tiene su fundamento en la necesidad urgente e inaplazable de ga-
rantizar el correcto funcionamiento de los servicios públicos en el área de Servicios Técnicos, 
careciendo la estructura municipal de recursos propios que permitan su ineludible atención 
mediante una reorganización interna. 

 Segunda.- Objeto de la Convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
como funcionario interino, por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Ar-
quitecto Técnico, encuadrada en la Escala de Administración Especial; Subescala Técnica; De-
nominación: Arquitecto Técnico, clasifi cada en el subgrupo de titulación A2, y dotada con las 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

 Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Valoración de Puestos de Trabajo en ma-
teria de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza convocada. 

 Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el tablón de edictos 
y página web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos y página web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

 De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Los Corrales de 
Buelna. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna en la siguiente dirección: http://www.losco-
rralesdebuelna.es. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan, de conformidad con la legislación vigente, en las presentes bases. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19685

MIÉRCOLES, 9 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 153

2/10

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
0
9

 Tercera.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los aspirantes 
son los siguientes: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Hallarse en posesión del título de Grado en Edifi cación, Aparejador o Arquitecto Técnico. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 

 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice 
el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria conforme 
al Anexo II. 

 Cuarta.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 Quinta.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
serán presentadas en el Registro del ayuntamiento, sito en la Avenida de Cantabria nº 3 (Los 
Corrales de Buelna, 39400), durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente en que aparezca el Anuncio de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el 
Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo del Anexo II 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad y titula-
ción académica así como de todos aquellos documentos justifi cativos de los méritos que se 
acrediten en la presente convocatoria, debiendo tenerse en consideración que no será tenido 
en cuenta mérito alguno que no haya sido debidamente justifi cado en tiempo y forma en los 
términos establecidos en la base octava. 

 En este sentido, por lo que se refi ere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados 
por los aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en la base octava de las presentes bases, sin 
que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justifi cados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas 
de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en 
la acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos 
de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Los aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%, deberán hacerlo constar 
en la solicitud a fin de tener en cuenta la previsión para las adaptaciones de tiempo y 
medios procedentes, para garantizar la igualdad de oportunidades con los restantes par-
ticipantes. Para ello aportaran junto con la solicitud certificación de la Administraciones 
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Públicas que acredite discapacidad igual o superior al 33% y si procede por adaptación de 
tiempos dictamen Técnico Facultativo. 

 Sexta.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de la causa de exclusión, que se hará pública en el tablón de edictos y página web del 
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, concediéndose un plazo de diez días de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para la subsanación de los posibles errores en las 
instancias presentadas, no resultando subsanables los defectos de acreditación que pudieran 
afectar a los méritos alegados para su valoración por el Tribunal Califi cador, sin perjuicio de 
poder darse desarrollo al proceso de selección. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección 
web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna: http://www.loscorralesdebuelna.es 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base tercera. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base duodécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas 

 Séptima.- Tribunal Califi cador.- El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 

 El Tribunal Califi cador estará constituido por: 

 — Presidente: Un arquitecto superior designado por la Alcaldía. 

 — Secretario: El secretario municipal o persona que este designe. 

 — Dos arquitectos técnicos designados por la Alcaldía. 

 — Dos funcionarios de igual o superior categoría designados por la Alcaldía. 

 Se designarán asimismo los respectivos suplentes. 

 La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el artículo 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 La designación de los miembros del Tribunal, se hará pública mediante edicto inserto en el 
tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 
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 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados, así lo 
aconsejara el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en los art. 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria la categoría 
segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, salvo al personal de la Comunidad Autónoma que le será de aplicación 
el Anexo IV del Decreto de Cantabria 36/2011, de 5 de mayo sobre indemnizaciones por razón 
del servicio (BOC nº 89 de fecha 11-05-2011). 

 Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- La fecha de realización de las pruebas se 
anunciará en el tablón de anuncios municipal, pudiéndose consultar en la página web municipal. 

 El llamamiento para la realización de los ejercicios se hará mediante la publicación en el 
tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna con una an-
telación mínima de veinticuatro horas. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública para el año 2017. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 Novena.- Ejercicios de la Convocatoria.- La selección se efectuará mediante el sistema de 
concurso-oposición. 

 — Fase de concurso: Será previa a la fase de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, procediéndose a la 
valoración de los méritos alegados por los aspirantes. 

 El Tribunal califi cará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 

 a) Experiencia Profesional (máximo 2,50 puntos): Por cada mes prestando servicios como 
funcionario o personal laboral, a tiempo completo, como Aparejador o Arquitecto Técnico (Es-
cala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase: Media; clasifi cada en el subgrupo 
de titulación A2), conforme al siguiente detalle: 

 — Los servicios prestados en la Administración Local se valorarán a razón de 0,10 puntos/ mes. 
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 — Los servicios prestados en la Administración Estatal o Autonómica se valorarán a razón 
de 0,05 puntos/mes. 

 — Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a 
razón de 0,02 puntos/mes. 

 En el caso de prestación de servicios a tiempo parcial se prorratearán los mismos en rela-
ción a la escala precedente. 

 b) Cursos ofi ciales relacionados con el puesto objeto de convocatoria (máximo 1,50 pun-
tos): Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros 
centros ofi ciales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de For-
mación Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos 
impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales 
o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones 
formativas o educativas homologadas para formación de empleados públicos o trabajadores 
en activo o derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia de 
la entidad de impartición/organización de las señaladas, relación directa con los cometidos a 
desarrollar por la plaza objeto de la convocatoria según la Plantilla y Valoración de Puestos de 
Trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos por hora de formación. Los cursos en los que no 
se indique el número de horas no serán objeto de valoración. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, 
y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se va-
lorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 puntos/hora, sin que se pueda 
superar el límite máximo de dos (2,00) puntos. 

 Dentro de este apartado b), serán objeto de valoración igualmente los cursos que en mate-
ria de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siempre 
que guarden relación directa con las tareas objeto de la plaza convocada, a razón de 0,002 
puntos por hora de formación, otorgándose una puntuación máxima por éste concepto de 0,50 
puntos, con independencia del total de cursos que se aportaran en materia de prevención de 
riesgos laborales, de superarse citada puntuación máxima. Los méritos alegados por los aspi-
rantes habrán de acreditarse de la forma que a continuación se indica: 

 — Los del apartado A: Los servicios prestados en la función pública o empresas del sector pú-
blico deberán acreditarse mediante certifi cación expedida por la Administración competente con 
expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo des-
empeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios. 

 En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 2 para 
servicios como Aparejador o categoría análoga). 

 En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la defi nición que por este concepto fi gure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que fi gure 
en el informe de vida laboral. 

 En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada uno de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. 

 En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las prórrogas y 
sucesiones de contratos, deberá aportarse certifi cado de la empresa en la que se acrediten los 
periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19689

MIÉRCOLES, 9 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 153

6/10

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
0
9

 No serán objeto de valoración los contratos que no fi guren en el certifi cado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expe-
diente esta certifi cación (hoja de vida laboral) junto con los contratos correspondientes a los 
meritos que se alegan. 

 — Los del apartado B, mediante aportación del original del certifi cado de asistencia del 
curso de formación alegado o fotocopia debidamente compulsada. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por él alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes. 

 — Fase de oposición.- Los ejercicios de la oposición serán dos, 

 Primer ejercicio: (Máximo 10 puntos). 

 Consistirá en una prueba escrita durante un máximo de dos horas, de desarrollo de dos 
temas a elegir, entre los tres extraídos al azar por el Tribunal de los que constan en el Anexo I. 

 En este ejercicio, se apreciará, fundamentalmente, la capacidad y formación general, la cla-
ridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión. El Tribunal podrá 
señalar a los opositores que lean el ejercicio, pudiendo dialogar con ellos una vez acabada la 
lectura, sobre cuestiones relacionadas con las materias planteadas, por un período máximo de 
diez minutos. 

 El orden de llamamiento de los aspirantes para la lectura del ejercicio, en su caso, será el 
resultante del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública co-
rrespondiente al año 2017. 

 Segundo ejercicio: (Máximo 10 puntos). 

 Consistirá en la resolución de uno/varios supuesto/s prácticos, para la elaboración de uno/
varios informe/s Técnico/s, en relación con el temario sometido a examen, que determinará 
el Tribunal. 

 Se valorará el correcto planteamiento en la resolución de los problemas, la exposición téc-
nica de los mismos, el conocimiento de la legislación aplicable o, en su caso, de las cuestiones 
técnicas atinentes al caso práctico. El tiempo máximo de duración de esta parte será de hora 
y media, debiendo ser leído el ejercicio ante el Tribunal, pudiendo el mismo dialogar con ellos, 
acabada la lectura, sobre cuestiones relacionadas con las cuestiones planteadas, por un pe-
ríodo máximo de quince minutos. 

 Décima.- Califi cación de las pruebas.- Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición 
serán califi cados hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados aquellos as-
pirantes que no obtuvieran la califi cación mínima de cinco (5,00) puntos de manera que si no 
se supera el primero, con cinco puntos sobre diez, no se podrá realizar el segundo. 

 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación se 
eliminarán las notas individuales que difi eran en más de un (1,00) punto, por exceso o defecto, 
de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que será la 
califi cación defi nitiva. 

 Las califi caciones se harán públicas en el Tablón de edictos de la Corporación pudiéndose 
consultar igualmente en la dirección de Internet del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna: 
http://www.loscorralesdebuelna.es 

 Undécima.- Puntuación total y defi nitiva.- La califi cación defi nitiva de este proceso de se-
lección estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso 
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y oposición, haciéndose igualmente pública en el Tablón de edictos, pudiéndose consultar 
igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna: http://www.
loscorralesdebuelna.es. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, de mantenerse, se estará a la mayor puntuación en la fase de concurso. 

 Duodécima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- Ter-
minada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará pública tal puntuación en el Tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna y se entenderá apro-
bado, al aspirante que haya obtenido la máxima puntuación fi nal. Asimismo elevarán dicha 
relación a la presidencia de la Corporación para que proceda al nombramiento como funciona-
rio interino del aspirante propuesto, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del 
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna: http://www.loscorralesdebuelna.es. 

 El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de tres (3) días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria: 

 — Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 — Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 — Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 — Certifi cado médico que acredite la aptitud para el desempeño del puesto de trabajo ob-
jeto de la presente convocatoria. 

 Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justifi car documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certifi cación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismo Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo de tres (3) días naturales, a contar del siguiente 
al que le sea notifi cado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justi-
fi cada, quedará en situación de cesante. 

 Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar posesión, se 
podrá por parte del Tribunal de Valoración realizar una segunda propuesta, a favor del opositor 
que hubiera obtenido la siguiente mejor califi cación. 

 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de nombramiento podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de 
Los Corrales de Buelna para atender futuros llamamientos interinos con estricta sujeción a las 
limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o 
normativa de aplicación. Citada opción decaerá en el momento en que se efectúe nueva con-
vocatoria o sea revocada la opción por acuerdo expreso de la Alcaldía-Presidencia. Los llama-
mientos, de producirse, serán por orden de puntuación, de mayor a menor. 

 Decimotercera.- Ley reguladora de la Convocatoria.- El sólo hecho de presentar instancia 
solicitando tomar parte en esta Convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspiran-
tes a las Bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley reguladora de esta 
convocatoria. 
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 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, 
por la Ley 30/84, de 2 de agosto, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo y Orden 
del Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen 
las normas para la selección y nombramiento del personal funcionario interino. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Califi cador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Los Corrales de Buelna, 2 de agosto de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
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ANEXO I 

Tema 1.- La organización territorial del Estado. Principios generales. La Administración General del Estado. 
Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de Cantabria. La Administración Local. 
Tema 2.- El municipio: concepto y elementos. Las competencias municipales: sistema de determinación. 
Competencias propias y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios. 
Tema 3.- La organización municipal: órganos necesarios y órganos complementarios. El 
Ayuntamiento Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Los órganos complementarios. Funcionamiento 
de los órganos colegiados locales. Régimen de sesiones y acuerdos. 
Tema 4.- El procedimiento administrativo: concepto y clases. Principios informadores. Las fases del 
procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio administrativo. 
Tema 5.- RDL 7/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 
Aspectos generales. Deberes básicos de las Administraciones.  
Tema 6.- Expropiación forzosa y Responsabilidad Patrimonial. Función social de la Propiedad. Régimen 
jurídico.
Tema 7.- RDL 1492/2011 por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo. 
Conceptos, criterios y situación del suelo. Valoración y situación del suelo urbanizado. Indemnizaciones y 
gastos. 
Tema 8.- La ordenación urbanística y el derecho de la propiedad. El estatuto legal de la propiedad del suelo 
en la vigente legislación estatal del suelo: Situaciones básicas del suelo: suelo rural y suelo urbanizado. Su 
incidencia sobre la clasificación y calificación del suelo. 
Tema 9.- La Ley de Cantabria 2/2001 de Régimen urbanístico del suelo y modificaciones posteriores. 
Finalidades, objeto y principios generales. Planeamiento territorial y urbanístico. Ejecución de los planes de 
ordenación.  
Tema 10.- Ordenación urbanística de los municipios. Plan General de Ordenación Urbana: contenido. 
Alcance normativo y condiciones para el desarrollo del plan general en las distintas clases de suelo. 
Tema 11.- Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales: contenido y procedimiento de iniciativa municipal y 
procedimiento de iniciativa privada. Reservas del suelo para dotaciones en los planes parciales. Otros 
instrumentos urbanísticos. Estudios de detalle. Ordenanzas de edificación. Proyectos de urbanización. 
Tema 12.- El régimen del suelo urbano y urbanizable en la legislación cántabra. Derechos y deberes de los 
propietarios en suelo urbano y urbanizable. 
Tema 13.- El régimen del suelo rústico. Régimen de autorizaciones en suelo rústico. Cambios introducidos 
por la Ley de Cantabria 3/2012 de Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 
Tema 14.- Gestión indirecta por compensación. Gestión indirecta por urbanizador. Gestión directa por 
cooperación. Obtención de terrenos dotacionales. Gestión directa por expropiación. 
Tema 15.- Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. Clases de licencias. La licencia 
urbanística. Concepto, naturaleza y caracteres. Actos sujetos a licencia. Competencias y procedimiento para 
el otorgamiento de licencias urbanísticas. Especial referencia a su otorgamiento por silencio administrativo.  
Tema 16.- Disciplina urbanística. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. 
Infracciones y sanciones. 
Tema 17.- Deber de conservación y su límite. La declaración de ruina: Supuestos, procedimiento y 
tramitación. Ordenes de ejecución. 
Tema 18.- Código Técnico de la Edificación. Antecedentes, concepto, estructura, documentos que lo integran 
y cumplimiento. DB HE Ahorro de energía, DB HR Protección frente al ruido y DB SUA Seguridad de 
utilización y accesibilidad. 
Tema 19.- El proceso de edificación. La ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
Clases de obras de edificación. Los agentes de la edificación. El proyecto de arquitectura: fines, clases y 
documentos que contiene. 
Tema 20.- La dirección de obra. Iniciación de la obra. Acta de replanteo y Programa de Trabajo. 
Certificaciones de obra. Medición de la obra 
Tema 21.- Ley de Cantabria 17/2006, Control Ambiental Integrado. Evaluación de impacto ambiental de 
proyectos, actividades o instalaciones. 
Tema 22.- Decreto 19/2010 de 18 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Cantabria 
17/2006, de 11 de diciembre, de control ambiental integrado. 
Tema 23.- Autorización Ambiental Integrada. Normativa. Actividades sujetas a licencia. Objeto de 
autorización. Informe de compatibilidad Urbanística. Actividades sometidas a evaluación de impacto 
ambiental. Licencia Ambiental de actividad clasificada: Normativa. Actividades sujetas. Procedimiento de 
otorgamiento. Proyecto de actividad. Cambio de titularidad. La puesta en funcionamiento. 
Tema 24.-. Declaración responsable y comunicación previa en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios. 
Tema 25.- El Informe de Evaluación del Edificio. Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se regulan las 
condiciones y se crea el Registro de los Informes de Evaluación del Edificio. 
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ANEXO II 

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR 
INTERINAMENTE, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA DE ARQUITECTO 
TÉCNICO 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos: 
DNI/NIE:
Teléfono: 
Domicilio: 
Localidad:
Provincia: 
Código Postal: 

EXPONE

1º.- Que desea tomar parte en la convocatoria para la cobertura mediante nombramiento interino de una 
plaza de Arquitecto técnico del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº_______ de fecha 
__________________________________. 

2º.- Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la Base Tercera de la convocatoria. 

3º.- Que adjunto los siguientes documentos: 
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documentación equivalente en su caso. 
- Fotocopia compulsada del título académico requerido. 
- Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de concurso: 

DECLARACIÓN JURADA 

Tengo reconocida una minusvalía igual o superior al 33% (Se adjunta certificado acreditativo). 

SOLICITA 

Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de ser admitido/a a participar en el 
expresado proceso selectivo. 

En Los Corrales de Buelna, a _____ de ____________ de 201__ 

Firma.

  
 2017/7109 
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